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Decreto 296 de 2017
Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los contenidos.

 
DECRETO 296 DE 2017

 
(Febrero 22)

 
“Por el cual se prorroga el tÃ©rmino establecido en el artÃculo 2.2.1.6.14.1. del CapÃtulo 6 del TÃtulo 1, de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto

1079 de 2015”
 

EL PRESIDENTE DE LA REPÃ�BLICA DE COLOMBIA
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los artÃculos 189 numeral 11, de la ConstituciÃ³n PolÃtica
de Colombia, el artÃculo 3, numerales 2 y 6 de la Ley 105 de 1993 y los artÃculos 11, 17, 19 y 65 de la Ley 336 de 1996 y

 
CONSIDERANDO

 
Que el artÃculo 2.2.1.6.14.1. del CapÃtulo 6 del TÃtulo 1, de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1079 de 2015, “Por el cual se expide el Decreto
Ã�nico Reglamentario del Sector Transporte”, dispone que las empresas que al 25 de febrero de 2015 cuenten con habilitaciÃ³n vigente para la
prestaciÃ³n del  Servicio  PÃºblico de Transporte Terrestre Automotor  Especial,  podrÃ¡n continuar  operando y deberÃ¡n presentar  ante el
Ministerio de Transporte los documentos que acrediten el cumplimiento de los requisitos de habilitaciÃ³n establecidos en el presente CapÃtulo,
dentro de los veinticuatro (24) meses siguientes al 25 de febrero de 2015.
 
Que el Ministerio de Transporte en atenciÃ³n a las solicitudes presentadas por las agremiaciones de empresas de transporte, propietarios y
conductores del Servicio PÃºblico de Transporte Terrestre Automotor Especial,  realizÃ³ mesas de trabajo, con el fin de analizar los efectos del
Decreto 348 de 2015 hoy compilado y derogado por el Decreto 1079 de 2015, los avances en el proceso de transformaciÃ³n empresarial y
escuchar las inquietudes sobre la aplicaciÃ³n del mismo.
 
Que como consecuencia de lo anterior, se hace necesario prorrogar el tÃ©rmino establecido en el artÃculo 2.2.1.6.14.1., del CapÃtulo 6 del TÃ-
tulo 1, de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1079 de 2015, para que las empresas de Servicio PÃºblico de Transporte Terrestre Automotor
Especial, logren culminar el proceso de ajuste a las nuevas condiciones exigidas en el citado decreto.
 
Que en mÃ©rito de lo expuesto,
 

DECRETA
 
ARTÃ�CULO 1Âº. Prorrogar el tÃ©rmino establecido en el ArtÃculo 2.2.1.6.14.1.del CapÃtulo del TÃtulo 1, de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto
1079 del 26 de mayo de 2015, el cual quedarÃ¡ asÃ:
 
“ARTÃ�CULO 2.2.1.6.14.1. Condiciones para mantener la habilitaciÃ³n. Las empresas que al 25 de febrero de 2015 cuenten con habilitaciÃ³n
vigente para la prestaciÃ³n del Servicio PÃºblico de Transporte Terrestre Automotor Especial, podrÃ¡n continuar operando y deberÃ¡n presentar
ante el Ministerio de Transporte los documentos que acrediten el cumplimiento de los requisitos de habilitaciÃ³n establecidos en el presente
CapÃtulo, hasta el treinta (30) de junio de 2017, excepto lo que se refiere al porcentaje de propiedad de los vehÃculos, conforme a lo seÃ±alado
en el siguiente artÃculo.
 
Si la empresa presenta la solicitud de manera extemporÃ¡nea o el Ministerio de Transporte le niega la habilitaciÃ³n, no podrÃ¡ continuar
prestando el servicio.”
 
ARTÃ�CULO 2Âº. El presente decreto rige a partir de su publicaciÃ³n.
 

PUBLÃ�QUESE y CÃ�MPLASE.

https://www.funcionpublica.gov.co
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Dado en BogotÃ¡, D.C., a los 22 dÃas del mes de febrero del aÃ±o 2017.

 
JORGE EDUARDO ROJAS GIRALDO

 
EL MINISTRO DE TRANSPORTE

 
NOTA: Publicado en el Diario Oficial No.50.155 de 22 de febrero de 2017.
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